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NOCARIO(A) MARIA ALIGUSTA PEÑA VASQUEZ. 

NOTARIA TRIGESMIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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[PRE SAGE IEA 
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Persona | omnes soci o intririts tora] Catóra 
[rca [POR SUS PROPIOS Euro [soe pra [cono acu a, 

A Tipo interior Juecansusaa] > cardas 
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PR 
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NOTAIOPO MARIA AUGUSTA PEÑA VASDUER | 

NOTARIA TRIDÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

   
  

  

La COMPAÑÍA LIBELIZ HOGAR LIHO CIA, LTDA, 

Que otorga: 

ALFONSO AGUSTIN BARRAGAN BARRAGAN 

A favor de: 

YONGHUA SEI 

Cuantía: 

USD. $ 200,00 

DÍ 3 copias 

6 56666£5£48 APM E£56G665564 5% 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Xetropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día ue hoy 

miércoles vezntiséxs (26) de Abril del año 

dos mil diocisieto, ante mí ABOGADA MARTA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

conparecen por ura parte, en calidad de 

 



10 

1 

1 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

2 

28 

Ceaente, el señor ALFONSO AGUSTIN 3ARRAGAN 

BARRAGAN, ae estado civil soltero, por sus 

propios derechos; el  misro que está 

dom_ciliado en la ca-le Ilescas Oe ocho - 

=es ocho interseccion calle Marcopamba, 

de la ciudad de Quitos telésono: cero 

nueve nueve dos ulo cero dos ocno ses 

uno; correo electrónico: 

alfonsoagustimb.p.fyahoo.es; Y, por otra 

parte, en calicad de Cesionario, el 

YONGRUA SHI, de estado civil casaco, por 

sus propios «aerechos; el uism gue esta 

doiciliado en la calle Hermano Miguel Ue 

rueve ccro nueve antersecciór ca-le José 

lópez, ce la csudad «ue ; teléfono. 

  

cero nueve nueva uno cero cero dos dos 

siete siete; correo electrérico: 

yonghuavorghiafyezhoo.+s; 8 quienes de 

rconccer doy Ze, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía, 

-dentidad y  cortificedos de votación, 

autorizandone a a obtención de su   

  información en el Registro Personal Único, 

de conformidad con -o dispuesto en e   

Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Organica de Gestion de la Identicad y 

Datos Civiles y Resolución cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciseis dictaca por 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. Á 
NOTARIA ¿ 

    
el Pleno del Conseje de la Jueica 

des de mayo del dos mi_ diecisezs; 

se agrega como habilitante 

escrizuza. Los  conmparec.entes son de 

racionalidac ecuatoriana, exceplo el señor 

Yonghua 5hi, quien es de nac onalicad 

cuira, inteligente en el 1azora 

castellano, vayores de edad, con capacidad 

legal para contrataz y obligarse que la 

ejerce; y, aúvertidos que fueron por ni, 

== Mozaria, de. objeto y resultados de la 

presente escr_zira pública, «e acuerdo con 

  

la minuta que me entrega y que copiada 

textuszlnenze es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrizuras 

róblacas a 51 cargo, sírvase agregar Una 

más de la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de 1 

  

compañia 

LIAELIZ HOGAR JIIHO CIA. LTDA., contenida 

  

en las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.-=  Corparecen de manera 

libre, consciente Y voluntaria, por 

convenir 2 los intereses Comunes de 

quienes intervienen en el otorgamiento de 

  

este acto: UNO.JNO. ¿n caliasd de CZDENTE: 

   (LHO) El sedor ALFONSO AGUSTÍN BARRAGÁ 

BARRAGÁN, de nacionalidad ecuator_ana, con 

cédula de rildadania número cero cos cero 
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uno siete cuatro nueve cero uno siete, con 

  

reinta y cinco años de edaa, estado civ.l 

soltero, profesiónfocuzación ayudante, por 

sus propios  Jerechos 

  

por los que 

representa coro Gerente General de la 

compañía en ezercicio del mencato que le 

fue confer_do a través de Acta de ¿unta 

General Universal, titular del  corzeo 

electronico alfonsoagust-nb.p.fyahoo.es 

con celular cero nueve nueve des uno cero 

des ocho ses uno, domiciliados en la 

calle Jlescas OE ocho gason =res ocho 

_ntersección calle Marcopamba, ciaad de 

Quito. UNO.DOS, 3r calidad ce CESIONARIO: 

  

/ UNO), El señor TONGHUA de 

  

nacionalidad crína, con cedu-a de 

identidad númezo uno sele dos tres nueve 

tres siele dos siete cero, con cuarenta y 

dos años ce edad, estado covil casado coz 

  

con césula de 1uenticad Mnímero 

cero nueve tres cero slete tres siete 

aueve tres siete,  profesion/ccupación 

apoderado, por sis propios  derecaos 

titular del correo electrónico 

yongruayongkualyahoo.es, con cel.lar cero 

rusve nleve uno cerco cerc dos cos slezte 

siste, denzezliado en la calle Hermano 

Migue nuteración CE nueve ocho nueve 
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y Y Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 2 
PS 

   
NOTARIA 

A 

NOTARIA 1 interseccion calle cosé Zópez, cliud 
TRIGÉSIMA. 
SEXTA 2 Quito. Los compazec.entos son mayores de 

3 edao, habiles en derecho, con capacidad 

4 civil para conzratar y obligarse, Ue 

  

5 nacionalicad ecuatoriana el  cedente y 

6 china el cesionaric, inteligente en el 

7 idiora essvañol éste último, sin “inmguna 

8 condic.ón rocifacelzsa a = capacidad 

9 juridica 51.  limitaciór para obrar, 

10 domzc1_iado en la ciudad de Quito, ¡ 
1 
1 

li Distz120 Msetropol-tano, República del 

12 Ecuador; quienes elevan a escritura 

| 1 pública _a cesión de  perzicipaciones 

14 sociales as la compañía denominada LÚ3E,IZ 

15 HOGAR DIEO CIA. LTDA,, con Registro Único 

: 16 de Cont 

  

o yentes número uro siste nueve 

17 dos sieze cuatro zIrcs nueve nueve Cero 

18 cero cero uno, uz-caga en .a calle Zlescas 

19 OE ocho guion tres ocho intersección calle 

20 Marcopamba, ciuded de Quito. SEGUNDA: 

21  ANTECEDENTES.- 2058.UNO. LIPELIZ HCGAR 

  

2 LIHO CIA. LIDA., Zue constituica mediante 

2 escritura puslzca ctorcada el décimo día 

mM del nes de Marzo cel año dos  mi1 

25 dieczsiete ante el Doctor Alex favid Mejía 

26 Viteri, Notario Vigésimo Segundo  uel 

2 cantón Quito, legalmerte inscrita en el 

28 Registro Mercantil «se Quito cor fecha
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trece de ¿iguales mes y año, bajo 

repertorio numero uno uno cero ocho 

   cuatro, nímezo de inscripción uno cero 

  

cinco cero. DOS.DOS. LIB2ÓLIZ GAR — LIHO 

CIA. LIDA., mediante Acta de Jurta General 

Universal de Socios ceeorada con fecha 

veinticuatro de  Arri1 del des  m11 

diecisiete, resolv_eron: ACEPTAR Y 

CONSENTIR sobre la decisión libre, 

consciente y voluntaria del socio ALFONSO 

AGUSIÍN BARRAGÁN RARRAGÁR para ceder _a 

otalidad de la participación social de un 

valor nominativo e indivisible de 

DOSCIENTOS JÓZARES CON 09/100 CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (JISD $ 2001 

que sobre la persona Juridica ae derecto 

privado denorinada LIB3LIZ HOGAR LIFO CIA. 

LCDA. posee en favor del señor YONGHUA SEI 

con cédula de zdentidad rúmcro uno siete 

dos tres nueve tres siete dos siete cero. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Sosre la base de los 

antecedentes expuestos, el señor ALFONSO 

AGUSTÍN  BARRACAN  PARRAGAN, sede la 

zotalidad de la participación social de un 

valor rnoninat1ivo e indivisible de 

DOSCIENTOS DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS CE 

LOS ESTADOS UNIDOS DL AXERICA (LSD $ 200) 
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que sobze la persona Jirígica de € 

privado denonmiiaca LIPELIZ HOGAR LZHO CIA. 

LTIA, posee er favo: del señor YONGAUA Ss31 

con cegula de 21dentidad número uno siete 

dos tres nueve es siete aos siete cero. 

  

Por cuyo motivo, la zabla con la nóm.na 

da socios queda como «“ continuación se 
  

  

  

  

  
  

  
            

indica: =--- 
77 PARRTACONS TO DE nomeaesy | bOCUMENTOS DE CAPITAL a SOALES INVERSIÓN APELLIDOS | MENTIECACIÓN SOL | aaron ol 170) 

vonamta ser | CERRITO gag 1 paconaL 
HARE 7 cion MRÍS GABRIELA | cr os035ia000 | $200 1 MACIONAL 

Toral 506 2 

CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acjurta: Acta de Junta General Universal 

de Socios celobrada con fecra veinticuatro 

de Abril del des mil diecis-ete 

debidarente suscrita per todos los 

participantes er ella; Mcrbramierzo de 

Gerenze General y Representante Tegal de 
   

la compañía; Certificado suscrito por el 

  

Gerente Gensral, según lo ore el 

  

artículo ciento zrece 08 .2 ley de 

Compaf-as, del c 

  

l se desprence qLe 

Cesión de Partiz-paciones Socia.es 

constante en el presente cor=zrato se ha 

efectaado en forma  -egal con el 

consentimiento unanime de la totalidad del 

  

   

h
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capital social reunido en la mencionada 

Junta, QUINTA: DECLARACIONES,- El cedente 

declara bazo Jurare to haver recibido del 

cesionar_o a entera satisfacción de él, el 

valor que corresponda a la participación 

social cedida, sir reclamo de ninguna de 

las parles, quienes además decla 

  

consuno su consentimiento y voluntad sopre 

los actos societarios realizados, sS2n que 

se hayan reservado ventaja ni provecao 

alguno en los mismos. SEXTA: INSCRIPCIÓN.- 

De conformidad con lo resuelto por la 

Junta General Uriversal 20 Socios, se 

tomará en cuenta el mandato y la 

autorzzac-on conferida al señor ALFONSO 

AGUSTIN BARRAGÁN BARRAGÁN y 

  

Loctor 

Rodrigo Jerrán Egas Pazmiño, para que 

eleven a escritura púslica la resolución 

adoptada y efectuen todos los trám.tes 

legales sificiontos y necesarios hasta el 

perfeccionamiento legal del acto societario 

expuesto con la respectiva 1nscr_pción en 

el Registro Mercantil ce Quito. Usted 

señora Notarza, se servirá 

  

cemás cléusulas de estilo para 

validez y eficacia de =sta escritura. 

"HASTA ACUÍ _A MINJIA cornada textuz]mente. 

La corpareciente zatifica la minuta



Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA     

ges a 
NOTARIA. á 1 inserta, la misma que se ercuentra firmada por 
SEXTA . 

2 el Doctor Rodrigo gas Pazm ño, con ratrícula 

3 profesional múrero tres mil doscierzos ossorta 

4 y oche del Colecio de Abogados ce Prchincta 

  

5 Para el otorgamiento de esta escritira publica 

6 se Jbservarcn -0s preceptos lega_es q.e e. caso 

7 requiere y veda que les fue a los 

  

3 cotparecientes, estos se afirman y telilican en 

9 todo si contenido, firmando para constancia 

lo Zunzo conmigo, en unidad de acto, qusdanao   1 incorporada al protocolo ce esta Notaria, de 

R todo lo cual doy fo. 

   
16 ALFONSO AGUSTIV BARRAGAN BARRACAY 

proc. uadayor * 

la 

> e 
E 

21  YONGHUA S5HI 

, 2 ca parta pat 
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RAZON: FACTURA No.000061526 

   



  

Factura 001-004-000017407 
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LSELIL MUGAR IO 4 1ALIA, 

1110 diz ae varzo del des mul dies siete 

demusta, 
IARRAGAN BABRAJSAV ALLONSA aL DIN 

  

Y Hilda 

Le nvs consileraciónes = 

Mensante escritur? pubilta ve €onstitucion Ce a compañía LIE I4Z 

HUGAR O CIA LILA otorgada el din diez de Marzo del dos mul 
aieuistele ánte els plarita) Y RU DLAJO BRGLNIAO del Canton 
Qro astod ha Silo designado para desempeñal Ej c3rgo de 

MORENA GENIO pace lo cual ejercera la representan jon tegal 

qugició y uva util e da compara de manera INDIVIDUAL por ur 

periodo de es 4no5. COn Jas AtroLciones establecidas en el estatuto 
sur), que censta en (2 escritura de CanstuLiÓn cad 

  

  

  

Accionista / Sosa : 

BARRAGÁN BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN , 

VALERL BRAVO MARIA GABRIELA , 
       

Acero cs cargo de GHREW Eh GENERAL de da compania 1 MRELIZ 
MOLAR IO EIA LILA paraa? tael desde etegirio(a 

LIRA, 

  

BAS AN ERA GAN ALE ASO al 1 
OTRFVIE GER Rás 
PILLA vdulT4rl 

0 RIAS 
 



DIS ENCIA NO LAKIAL BEAR EN DILA CLON DE PLUMA, 

¿0111 FU102LD0U38D 

Factura va - UU y64 AJA 17 447 

2d la trado do gr LIE, el re how gres de Marzo del dos mul 
2 ectlele ante MUDO JURO Y DA A MALA E e aros 
VIGESIMO y eN LI ELO AL Lale en aplicacion alo 
ASDUESIO er er made eco O PUN de es lo Ae le Carl 
semparece el la señora] BARRAL AN EakKAL AR ALFUNDO 
Ursa LDY a quien de conoser des de en y irtad de haberme evibado su 

  

Lamento de entr cación Turrero (081 145491 7 cuva copia cortilitada 

  

3e agtega a esta aifigenula, de *2 Que ne PUCIao ap 

naciona licad LE LO VIGRIA NA mayor de euaa de estado Lira 

MOL JERO y quien dec.ara tener e dommeido en (29116, soLicitandome 
de Manera verbal su deseo de Suscribir en MU presencia el accumente 

punto que ee ntiene 4 NOMDIAMEMA como or LE SENA de 

la Compania Lideli? HUGAR LAO 1 IA LIDA al etecto 

Mercado que lue por mm precisa en m1 presencia a Damas do pre qel 

iezerddo doc Picnto manstestando que es 11 ana que uta en tods dos 

actos tanto publicos como privados por 10 que VERE a 
AULENICIDAD Y MALLA DLOSL PIKMA de contermidas con 

li 2acultad sonstarte en tl numeral les del ariculo dieciocho de la Lar 
Nano Jurda MOMPPANOS $0 8] Lior? de Lage ió de dy PARLA 

RELSIMA rt dd cargo una Lopal dí da presegte diviguncia 
ante cor ne smplor del docuento aleta ade de todo (> Cual 1x3 

- 1 
l 

bo 

Fun o 

Fnac dle pr 
p ALEX DAVID Haine co 

E o=BANCD CENTRAL CEL Z, y 
LM % Lia Y mi ECUADOR, 0u-ENTIDAD LE A . MEJIA EEUACON veo 0oN 
Heat n EGECE QUITO, 

VITRO Fecha MOIZ20O LEL6 000      

 



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirmción Genarat de Regratro Civil, dentificación y Ceduiación 

  H gecarilicado <P10228786 

172 012 29788 

        

     
Número único de identificación 0201749017 

Nombres del ciudadano: BARRAGAN BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/BOLIVARISAN MIGUEUBALEAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1882 

Nacionalidaci; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccrón: BASICA. 

Profealón: AYUDANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; —-— 

Facha de Matrimonjo” -———- 

Nombres del padre; ————— == —— .o 

Kombres de la madre. GARRAGAN JUANA EMERITA 

Fecha de expedicion 20€ JUNIO DE 2071 

Informante catáraca nach 40 DE MARZO DE 2617 
ERES SLOA DE LOS ANGELES ALAVA MOREIRA PICHINCHA QUITO MT 2 J2ICHINOHA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO 
  

  

   
NÚMERO DE REPERTORIO” ¡aan ] 

113/08/2017 ; 
s0 De INSCRIPCIÓN. 315 
  REGISTROS" | EBRO DE NOMBRAMIENTOS 

É DATOS DELNOMBRAMIENTO, | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

UBELZ HOGAR LIHO CIALTDA. 
BARRAGAN BARRAGÁN ALFONSO AGUSTIN 

     

  

  

  

      

  

IDENTIFICACIÓN O2OT7A9O17 
CARGO: 7 GERENTE GENERE 
PERIODO(Añas) 3AÑOS j 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
[o aptica ] 
  

  
   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESI A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

E 
celaLe, Muiona DOY FE due 2 
cu O oa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV $ AE DICIEN 

    

   ES 

Quto-Dti 26 ABR 2017 LEO 

a ld 

O CAPA pagos 1d 
    

ido Digtalmente por DRA JOHANNA EEIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ 
gada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantl del Cantón Cuuto



 



     4 
2 ME 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIBELIZMOGA! 
SOTA RIA y, CIALTDA. Da A da 00 mn 
AS 

1 INICIOS > 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, dormualo principal de 
LIBELIZ HOGAR LIHO CIA.LTDA, al vigésimo cuarto día del mes de Abril del año dos mil diecisito, 

en las oficinas de la compañía, ubicadas entre las Calles Mescas numeración OES-38 intersección 
Marcopamba, siendo las 15H00am se reúnen los socios de la rrusma, en modalidad UNIVERSAL, 
conforme al procedinuento previsto en el articulo octavo del Estatuto Social de la musma y enla Ley 
de Compañías. 

" ORDEN DEL DÍA.- 

La socia, señorita María Gabriela Valoro Bravo, en su calidad de presidenta de la compañia preside 
la sesián se designa como Secretario Ad-Hoc al señor Esteban Paúl Egas Figueroa y se consulta a 
los presentes para snstalarse en Junta General Umversal de Sacios, a eferto de tratar el siguiente 
orden del día: 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIATES DEL SOCIO ALFONSO AGUSTÍN BARRAGÁN BARRAGÁN EN FAVOR DEL SEÑOR 
YONGHUA SH! CON CÉDULA DE IDENTIDAD 41723937270 

UL QUORUM REGLAMENTARIO - 

Secretaría, asohciwud de la Presidencia, certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del 
Capital Sacia] de LIBELIZ HOGAR LIHO CIALTDA, de acuerdo con el siguente detalle 

  

PARTICIPACIONES — 
SOAIRS 

VALOR NOMINAL $700:/) 
nocumentos os | caras | 
IDENTIFICACIÓN | sectaL NOMBRES YAPEL.ADOS TIPO DA INVERSIÓN. 
  

    

      
| assouso acmsrÍv asar ranma | 560201745017 $200 1 NACIONAL, 

HARÍA GABRIELA VALERO Brave: tz osea a200O 32 z [ractomac 

Torn ! 
$100 z         

Presidencia, somete a consideración de los asistentes el orden del día, el mismo que es aprobado 

por unamraidad, declarándose válidamente constituida la sesión. 

29
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W DESARROLLO - 

La Junta se desatrolla de la siguiente manera. 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DEL SOCIO ALFONSO AGUSTÍN BARRAGÁN BARRAGÁN EN FAVOR DEL SEÑOR 
YONGHUA SHI CON CEDULA DE IDENTIDAD 4$1723937270 

Toma la palabra el socio ALFONSO AGUSTÍN BARRAGÁN BARRAGÁN, quien manifiesta ante los 
presentes su moción en el sentido que es su deseo hbre, consciente y voluntario, cedorla totalidad de la 
participacion social de un valor nominativo e indivisible de DOS CIENTOS DÓLARES CON 00/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 200) que sobre la persona jurídica de 
derecho privado denominada LIBELIZ HOGAR LIHOCIA LTDA, posee en favor del señor YONGHUA SHI 
con cédula de identidad 41723937270 Antelo cual, lossoclos reunidos solemnemente de conformidad 
con el artículo 113 de la Ley de Compañías, considerando que dicho acta societano es válido y legitimo, 
mantñestansu expresa aprobacion y consentimiento sobrela decisión expuesta, recordando la señorita 
MARÍA GABRIELA VALERO BRAVO que la nómina de socios se modificará como consecuencsa del auto 
societario referido y quedará como se ilustra a conbnuación 

  PARTICIPACIONES 

  

  

      

Documentos ne | capiraz TIO DE INVERSIÓN NOMBRES Y APELLIDOS socuLes 
7] IDENTIFRACIÓN | SOME | atroR NOEINAL 920004) - 

suas | ae | e , cocos 
MARÍN CABRIBLA VALERO BRAVO Er 0s0Sseu00O 1200 1 macionas 

= — 1 
oral | 

1000 2         

En tal virtud, quen preside esta junta, por cuanto, ha sido bien recibido lo expuesto, sugloro pasar 
ala resolución. . 

Y PARTERESOLUTIVA.- 

Los socios reunidos, en ejercicio de la ammbución que les conficre el artículo 118 de la Ley de 
Compañías; considerando, que los planteamientos expuestos son legales según el artículo 113 de 
ibídem», deliberan y vesuelven por unanimidad. 

+ ACEPTAR Y CONSENTIR sobre la decisión líbre, consciente y voluntaria del socio ALFONSO 
AGUSTÍN BARRAGÁN BARRAGÁN para ceder la totalidad de la participación social de un valor 
nomuativo e indivisible de DOS CIENTOS DOLARES CON 00/1090 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA [USD $ 200) que sobre la persona jurídica de derecho privado denonnada 
LIBELIZ HOGAR LJHO CIA.LTDA. posec en favor del señor YONGHUA Sil con cédula de identidad 
11723937270



  

+ AUTORIZAR al Gerente Goneral de la compañía, ALFONSO AGUSTÍN 
Dr Rodrigo Hernán Egas Pazmuño, para que eleven a escntura pública la respjuor «(Oe y 
etecwuen todos los trámites legales suficientes y necesarios hasta el perfecca el 
acto societario expuesto con la respectava sascripción en el Registra Mercantal de 

  

Concluido y aprobado que ha sido el orden del día de esta Juntn la Presidencia concede un receso 
de tremta minutos para que el Secretario redacte el acta 

Remstalada la Junta, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por unammudad y sun 
modificación alguna Por haberse tratado el único punto del orden del día, la Presidencia da por 
terminada la Junta Genera] Umversal de Socios, a las 15H30 horas. 

Para constancia de tado lo actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretano que 
certifica. 

Distrito Metropobtano de Quita = 
Lunes 24 de Abril del 2017.- 

AOMUIBS, APELLIDOS Y DOCUMENTOS DI INENTIPICACIÓN. FIRMAS. 

ALPONSDAGOSTN BARRAGÁN BARRACA Pal SL aaa017 
seo 0 ara 

% 
MARÍA GABRIELA VALERO BRAVO ( í de asas A 
Ss Mond clnlejo 

ás 

  

  

  

ESTEBAN PA. POAS FIGUEROA 
EC: 1720059675 

SECRETARIO ADHOC 
      

 



CERTIFICACIÓN 

ALFONSO AGUSTÍN BARRAGAN BARRAGÁN, con cédula de ciudadanía 0201749017 en 
calidad de Gerente General, por tanta, triular de la representación legal, fudictal y extra 
Judicial de la persona jurídica de derecho privado denominada LIBELIZ. HOGAR LIHO 
CIALTDA con Registro Unico de Contribuyentes RUC ++1792743990001, tengo a hen 
certificar” 

1. Que la Cesion de Participaciones Sociales de la referida compañía a la que 
represento, se ha realrcado en legal y debida torma con el consentimiento del total 
del capital social de la misma, ohservando lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
de Compañías, esto es, de todos los soLios reunidos en Junta General Untversal de 
Socios celebrada con fecha actual 

En Quito D.M,a 44 de Abril del 2017 

Atentamente, 
¿yate 

    
ALFONSO AGUSTÍN BARRAGÁN BARRAGÁN 
CC 0201749017 
Gerente General / Ra 
LIBELIZ HOGAR LIHO CIA.LTDA 
RUC 4179274399001



        e 

  

HUIR 

y 4 Í 

TARIA TRIGESIMA SEXTA -E arturoo” 
iaral Cn FE pool a, Palas 

3 qa ms ar posea 
utlles; 

NO       
  

  

  

 



ZA A 
muda Ec DE canon e 

a E 
DE 

  

ia 
A DS > 

  

NOTARIA TR.GESIWA      ATA ataco 
113 arde 

  

A



mana REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Buección General de Ragiatro Civil, [dordificación y Cdalacron 

   

   as St 

  

Número única de identificación: 0201749017 

Nombres del cludadano: BARRAGAN BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUELIBALSAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción. BASICA 

Profesión” AYUDANTE 

Estado Civil, SOLTERO 

Canyuge ——- 

Fecha de Matrimonto:   

Nombres del padre: 

  

Nombres de la madre: BARRAGAN JUANA EMERITA 

Fecha de expedición 2 DE JUNIO DE 2011 

Información carcada a la facha 26 DE ABRIL DE 2017 
EDS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR. PIGHINCHA.QUITO-NT 50 - PICHINCEA 

Firma válid: 
Po edecesttcado APOCO GATZr og agraciy ES 

l Bar 201 Ns cor ó Feson rima Wicinica 
| 1 acatan End 

  

      

  

    

  

  

  

log Jorge Troya Fuerles 
Dargctor General da Rogutro Civil Idarbicación y Csdulación 

ocurento frmaco elecrbeicarnente 

  

179 032 04727 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENUDAD 

  

  

Número único de identificación: 1723937270 

Nombres del ciudadano: SHI YONGHUA 

Condición del cadulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA. 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: CHINA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: Jl WEI 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: SHI YUDA 

Nombres de la madre: WANG CHENLIAN 

Fecha de expedición 17 DE FEBRERO DE 2011 

Información cerufcada la facha. 26 35 ABRIL DE 2017 
EMI DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICMINCHA-QUITO:N7 38. PICHINCHA 

Firma váld 
Hi de certificado 171.021-04750 aa ME. 

, l Per 20 Poa:37 ECT 
dl : can Ena 
' ll Ing Soga Troya Funes 

171 022 04750 Director Gereral del Roguao Cid Identificación y Ceculación 
Dossrmento firmado elecirrigrcerng 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA. 

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

Xz_WOTARIA 26 ¿7 
Se >rorga ante mi ab. María Agusta =eña asquerosa o argo. 
Notaria Tr-gésima Sexta del Cantón Quito, y en ¿308 

  

  

elo cerfisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de a 

Escritura "301124 de CESIÓN DE PARTICI.ACIONES <OCTATFS 

PE LA COMPAÑIA TIRZTTZ HOGAR 1-0 CIA. TTI., otorgado 

por ACPONSQ AGISTTN RARSACAN BARRPGAN a “avor de VONEFUA 

SHL, debidamente “irmads y selfada en el risro lucrar y 

fecha de su celzbrac_cr. 

     "Ab Marla Augusta Peñkl Vasquez, Msc > 
NENAIÁ TTIGÉSIMA SEXTA, 

LEL CANTÓN QUITO. 
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FACTURA 
No. 001-004-000019245 

Vetata22| 22 are FECHA EMISION: 28/04/2017 AS 
Autatización SINO. 

_— - 28042017012001004000079:34502013408503 
MELIA TES ALEX DAVID Focha Autorización SR: 28/04/2017 10:43:30 
RUC: 0201340650001 ABBIETE PRODUCCIÓN ERUSIÓN: — NORMAL. 

Mainz HERMANO PAZMINO E4-87 Y AV 6 DIGIEMBRE Ciava Acceso 

   Mar tnctracionoormoatirogitaria2Zquit, TS. ZE0ORSO-2804214 
«Commando Especial Nro. NO 
RAZON SOCIAL. UBELIZ HOGAR LIHO CIALIDA. 
DIRECCIÓN — CALSELLENCAS OERAS 

EMAIL coegastipueroagmaiLcome TELE orserodos CRISTINA ELIZABETH CASA L 
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AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON D1NOTARIA 220 0960 

cc 

RAZON DOCTOR ALEX DAVID MEJÍA VITER!, Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, al margen de la matriz de la escntura 

pública de CONSTIFUCION DE LA COMPAÑÍA LIBELIZ HOGAR 
LIHO CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Alex David Mejía Viteri, 

Notaria Púbico Vigésimo Segundo del Cantán Quito, con fecha 
diez de marzo de dos mil diecisiete, Tome Nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LIBELIZ HOGAR LIHO CÍA. LTDA, según escritura celebrada el 

veinte y seis de abril de dos mil diecisiete en la abogada María 

Augusta Peña Vásquez, Notana Trigésima Sefta del cantón Quito, 

firmada y sellada en Quito a veinte y seis de abri de dos mi 

diecisiete - 

   
    ALA TR 

rito 

MEA 
0920151720475814M 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DL RESPONSABILIDAD: 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO. 19443 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 388 

REGISTRO, EIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" ] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA” NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /26/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, LIBELIZ HOGAR LIHO CIA LTDA, 
'DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA quiro       
3._DATOS ADICIONALES 
¡ ELCEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
| CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1050 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DÉ FECHA 13 DÉ MARZO DEL 2017 

  

  

  
SGUATAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN'PLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROÉÍSO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NOBMEÑIVA VIGENTE 

  

  

  

   

  

  

  

FECHA OÉ EMISIÓN. QUITO/ A ofaJó) DEL MES DE MAYO DF 2017 

UIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN q ma 205) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

DIRECCIÓN DELREGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NSG 78 Y GASPAR DESÍLLAROEL 
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NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 

R.U.C.: 1712331444001 

+A su cargo los Protocolos de Ja 
Dra, Ximena Borja de Navas 

Horario de atención 

De LUNES a VIERNES: 800 a 1700 
SÁBADO: 9k00 a 13h30 (Previa Cita)  


